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ciones t1na mt1estra de lo qt1e es i11dispcnsabre qt1e el pecador p1·oc11re 

no olvidar, c1..1ando u1ovirlo l)Or la Divina gracia1 t1·ata de sali1· del las
timoso estado á que lo han rec1ucido sus i11ficlelidades y ext1·avío~; y de 

cin1enta1· con t1na b11e11a co11fesio11 1 la vida de crist,iano qt1e debe llevar 

sobre la tier1·a, 1)a1·a 110 i11ct1r1·ir en su ete1·na des,~racia, en la irren1e
diable co11de.nacion de R11 aln1a, c1·iada ~í itnágen y semejanza de Dios, 
y destinada á una per·durable y ¡)erfccta felicidad. 

Esc11driñad, pues, ca.rísi1nos hijos P-n J es11c1·isto, los senos de vues

tras conciencias, conforn1e á lo q11e lle,ra1nos adve1·tido, y poi· g1·andes, 

por innu1nerables q t1e sean vt1estros J)ecados, no os desalent,eis, 11i cai
gais de ánirno, pe11sa11do. q11e 110 habrá IJara ellos perdon, no: po1·qt1e si 

escrito está q.ue las 11iise1··ico1·dic{;8 clel Seño1· son sob,·e toda.s sus 
obrcis, desde luego la misn1a glo1·ia de Dios \38 interesa en perdonarnoe. 
Prestémonos, po1· ta11bo, dóciles á los llar11amientos de su g1·acia, y es

te~os seg11ros, de qt1c áutes faltará11 el cielo y la tierra, que el q11e de

je de ci1rnplirse la Divi11a pron1esa, de ratificar en el cielo, la senten
cia absol11toria qt1e sob:i:·e 11osotros p1·onu11cien los n1inist1·0s del Se11or, 
cuando llega1nos á st1s piés verdade1·amente dispuestos. 

Para esta disposicion, no basta, ciertame11te, amados nuest1·os, l1aber 

trabajado con la memoria, en examinar la conciencia de un 1nodo f1·io 
y como indife1·ente, á la 1nanera q11e recordar...1.os muchas veces st1cesos 

propios Ó-extra110s on que l1emos sido actores, ó que hemos presencia-

90, sin q11e e11 ellos se ir1terese pa1·a :nada nt1estro co1·azon; porq1.1e este 

repaso, qt1e el pecado1· deb.e l1ace1· de st1s ct1lpas, debe ir acompañado 

de la ~1na1·gura de haberlas com0tido, de for1na qt1e con él oxpresémos 

al Seño1· el pensamie11to de·l Rey Ezeqt1ías, cuando le dice: Recogitctbo 
tibi omrnes ctn1ios 1neos i1i ariia1·itudi1ie a1iimm mem: ''repas:11·é to

dos los años de n1i vida con ·a_margura y sentimiento:'' puesto que esta 

·, imp1·esion de ama1·gura, producida por la consideracion de la ofensa de 

Dios, es la disposicion próxima para detestarla y aborrecerla poi· medio 

de la contricio11 6 del dolor de los pecados, sin el que de nada aprove

cha1·á la confesion. 

Esta, segun la doctrina católica, debe ser clolorosa; porqt1e la con

tricion ó el dolor ele los pecados cometidos, es la pri111era parte del 

Santo Sacramento de la Peniteno-ia; y tanto, f{UC sin ella, en ningt1n 

ca8o puede haber verdade1·a confesio11; n1iéntras qt1e ésta, 1Jor imper
fecta q11e sea, en apre1niante necesidad, con10 por ejemplo, e11 el mori-
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·bundo, que apénas puede pront1ncir.,r alguna palabra, queda ~eTfecta
mente st1plida con 1~ contricion. Vea1nos declarada y exr}1 :,' tt< la tan 

sana doctrin:i.t en el Santo Concilio de Trento, Ses. 14, c. 4, e11 que 
nos dice: La co1itricion que tiene el prime1· lugar entre los actos del 
penitent~ ya ,y¡iencio'Ylados, es un_ intenso dolor y de~és.t<tciorn del pe
cado cometido, con propósito de 1io pecar en adelanté. E1i todos 

tiempos lia sido r;iec~sario este 1novimiento y acto de co·ntri<:i~n 1J~ra 
alcanzar el perdon ele los peoa;;~os; y al ho1ribre que ha del'l,1iqu-ido 
des2J11,es del bautisriio, le va últi111,,c(;1,1,ente prepa1n~rri:clo hastc-i logra1· 
la remision de su.~ eulpas, si se agrega á la contr-ic-ion la confiarn.,za 
en la Divina viiserico1"dia, y el 1Jropósito de liacer ctiwn,t@s cosas sé 
requieren para recibir bien este Sac1·arniento. DeclaraJ pues, e_l San~ 
to Oor;icilio, que esta contTicion i1icl1:,Lye, no solo la separacion ~el 
pecciito, y el propósito y p1·incipio eféctivo de una vida 'l?ii&eva, s-ino 
tambien el abo1·1·eci'fiii6"11,to ele la a1itig1JJa, scgiin aquellas palab1·as 
de la Escritu1·a: Arrojad de vosotros toda~ vuestras iniq1.1idades con 

' , . 
· las que 11a_beis prevaricado, for1náos lln nl1evo co.razo11 y 11n esp1r1t11 
nltevo. Y en efecto, quien oonsiderci1·e c1,q.uellos clar¡1io1·es de los San
tos: Contra tí solo pequé, y en tt1 prese11cia cometí mis ct1Jpas: estuve 
oprimido en medio de mis ge1nidos: regaré con lág1·i1:11as todas la,s no

ches mi lecho: repas9,ré en tu p1·esencia con amargu.ra de llli alrna toflo 

el disc11rso de mi vida,; y otros clanio'7·es de la 11iisn2-a espéeie, eor¡r¡ip·1·e11:
de1~á · f ácil11iente que dirita'1ia1·on todas éstos ele iin ódio 1.)ehenient e. 
de la vida pasada, y de una detestcic·ion g1·ande de lcis culpcis. En: 
seña, ade1nás, este Santo Concilio, que aunque suceda cilg1..1.,1ia vez 
que esta cont·,·icion sea pe1jecta por lei caridad, y 1·eeoncilie ccl liorii~ 
bre con Dios, ántes que ef eotiva11ient~ SP, reciba el Sacramento de la 
Penitencia, sin e11ibargo, 1i,o debe i-rrb]Jtitarse la reconciliacio1i á . la 
111 is1,ia corritricion, sir,i el 1J'l"op6sito que se incluye e·n ella ele 1·e-eibi1· • 
el Sac1·a1,ie1ito. Declara tarnibien que l'a co1it1·icion i1Jipe1jetta, lla
riiacla atricion, por cuanto p1·ocede en lo coniu1'h,' ó cZe lct conside1·ci
ciorn de la fealdad del pecaclo, ó del 'Yliiedo del infie'l'no y de las 1:;e
nas; como -excluyci la voluntad de p-ecar co1i espera'1iza de alcanzar. 
el perdon; 11,0 solo no liace al horiibr,¡;-e liipr501"ita y 'l'iuayor peccidor, si1io 
que ta~1ibien e,'3 d611,, de Dios é i1,i,pulsa del Espíritu Santo, qv.,e toda
vía no habita en el pe1iite1ite; pe1·0 S'[ solo le 1?iueve, y cr,yudado con 
él, el penitente se abre caniino p,ara llega1" ~ j ·ustifica1·se. Y aunque 
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11.,0 piieclci lJOJ' sí 'i1iis1,,,o si;i el Sac1·a111e1ito (le lci Pe1iite·ncia co1iclu-
1.,i1· cr,l ]Jecaclo1° á lc1, justificacion, le (l•ispo11e 11,0 obstci1ite, pa1·ct qiie 
cllcci·r1ce la g1·c1,cici el.e Dios e1i el Scic'i·ci11iento ele la Peni te1icici. 

Conforme á esta enseñanza, ca1·ísin1os hijos en Jest1cristo, la ct1ali

dad de DOLOROSA, es t,a1) esencial en la confesion, qt1e si11 ella, no hay 

ni p1.1ede habei· Sac1:amen.to. Segun la r:1isma doct1·ina, el <lolo1· 110 es 

sim1)ler11ente el conoci111ie11to de la culp:1, ó u11~ n1e1·a dis1)licencia de 

ella, en ct1anto á que la recta razon no puede ejar de pe1·cibi1· el cles

ó1·<ien del pecado y de condena1· su deformidac1, 110: esto ciei·ta111ente 

110 basta1·á, porqt1e todo ello pt1ede no pasar del enten<li111iento, sin 

llegar á la voluntad, en la qt1e debe 1·ndicar el ve1·cladero ai·i·epe11ti

mient,o qt1e hiera, quebrante y parta el co1·azon, pues qt1e esto se sig

nifica con la palabra CoNTRIClON de qt1e la. Santa Ig·lesia se sirve pai·n. 

clesig·nar el dolor, neeesario en la Oonfesio11 Sac1·amentul. 

Es tambien patente por esta doctrina, qt1e la contricion IJuedd se1· 

PERFECTA., cuando el · pecador se duele de st1s cL1lpas, no poi· los casti-
• 

gos á que lo exponeu de parte de la j1..1sticia Divina, 11i }JOr ot1·os mo-

tivos, q'l1e el del a1nor de un Dios i11finitan1ente bt1eno, á quien con 

ellas ha ofendido: é IMPERFECTA, cuando el pecador se a1·repiente y se 

duele de st1s pecados, 6 1Jor la fealdad y defor1nidad del pecado 1nismo, 

6 por la pérdida de fa hern1osura de la gracia, ó por el ten1or del in

fierno. El prime1· género de contricion jt1stifica, ántes del Sac1·amento, 

aunque con el prop6sito i111plícito de recibirlo. El segt1ndo, 110 ,justifiea 

al pecatlor á11tes de obt.e11er la absolucion del Sacerdote; pero sí lo pre

para y dispone para recibir verdaderamente el per<lon y la g1·acia, cuan-. 

do el Sace1·dote lo absuelva., con tal de qt1e este dolor tenga poi· otra 

parte, los reqt1isitos q_t1e deben necesaria1nente acompaña1·lo, pa1·a q11e 

jt1nto co11 la absol1.1cion 110s jt1stifiqt1e. · . 

Estos requisitos, muy amados hijos nuestros, son: q11e sea unive1·
sal; qt1e soa su11io; y q11e lleve con3igo el propós·ito fi1·11ie de la en-
11iiencla. · 

Debe ser ii1iive1·sal, esto es, extendo~se á todos los pecados n1orta

les sin exceptt1ar u110, porque con todos y cada uno de éllos se pierde 

la gracia y la amistad de Dios, pues ql1e segun nos dice el Espíritu 

Santo en la Epístola Canónica del Apóstol Santiago, aiinqiie iino 
giic;,rcle tocla la ley, si lci qiieb1·anta en un solo punto, es ciilpable, co-
1no si lci liztbiese queb1·a1itado tocla. Las personas por desgracia ha-

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

-317-
• 

, 

bituadas _á algun género de pecado, grave, deben por ta11toi poner 111t\j' 
1 

cho cuidado y diligencia, en que al confesarse, no ])aya en su dolor a1-

. g111>1a excepci.on secreta y oculta en favo1· del pecado á que la cost11n1br0 

y el hábito los ar:1.·ast.ra; p0Tqt1e si falta á su contricion la universalidatd, 

desde lt1ogo la absolt1cion del .Sacerdote nada obra, @n órden á ,just,i:@.

carlas ó rQconciliarlas 0011 Dios. 

• 

Pi·eciso es ademas, q uc el dolor que lleve1nos á la confesio11 se.a S<u,., 

ino; porqt1e cat1sándonos el J?ecado 1nortal-la pérdida de la a111iijtad de 

Dios, y siendo Dios el bien. S11p~emo y soberano. entre todos los bienes, 

consecuencia naturail es, que el pesar ql1e couciban1os de haber pe:rdido 
• • 

su amistad, supere y aven·taj,e en sí mismo á todo.s ios posa11es, qt1e sue-

len y p1:teden sobrevenimos, como por .ejemplo. el de la, pérdida de un 

padre, de u11a 111ad1·e 6 de t1r1 hijo, 6 el de l_a pérdida de la honr~,, ó de 
la fo1·tuna : por mane1·a, q1:1e no l1aya cont'ra.ti~1npos, adve1·sic1ades. 6 des

g1·acias de la vida de ct:ialq11iera nat1,1raleza que sean, de c111e podamos 

concebir t1n dolo1•, superior ó igual, al q·lile nos debe causar la ofen:sa ,de 
' 

· Dios y la pérdida de Sll gracia. N0 poi· esto q_ t1e:remos deci1·, a1uados 

hi,jos en Jesuc1·isto, que este dolo1· deba siemp1·e hacerse sensible en tal 

grado, no: po:i;iq11e mient1·as que el alma está u11iqa, al cuerpo, 11atural 

es, que se conmueva se11sible1nente n1ás~ poi· lo c1u~ cae ba;jo de lo~ sen
tidos, que por lo ql1e á ellos :i.10 ·está s-t1jeto, como es la, p~rdida de 1a 

• 

Divi11a g1·acia. Así es qt1e, bastará. qt1e inte1·ior1nente est~111os 1·est1el-

tos y decididos, 111edia11te la n:iis1:11a gracia de Dios, á pei·derlo t0du1 y 
á sufrir todos ·1os rnales, ántes que eometer 11.n. solo pecad.o rnortal. 11 Su
poned, dice 'll,'}1, celoso '1??,Ísio1ie1·0, Sllponed á., 11n hombre, !.lllC tieile en 

t1n cofre -una p1·eciosísima joya, y en todo el resto de s11 casa ot1·os 1nt1-. , 

chos y i·icos tesoi·os eu n1111cbles y di11e1·0 efectivo; y .q1,1e te dioe11 á este . ' 
hombre: elige con libertad, porque una de clos ha ele· suceder: 6 pe1·<ler 

la joya del cofre, ó todos los dernás bienes. Si este hombre qt1isie1·a án

tes ser despojado .de todos sus mt1ebles y di11er-o, q11e despre11derse de 

aquella joya: ¿no diría1nos sin la menor duda ql1e la. estimaba más ql1e 

todo? Y si se dejara enca1·celar, ato.:1·1nentar y rnorii· por 110 p'31·de1·la, 
• 

r • • • • 

aunque en esto no mostrara exte1·J.or se11t1m1ento, ¿no asegur.ar1a.n1os 

sin embargo, q1..1e apreciaba en más Sll joya, que cua11tas cosas l1ay en 

el n1undo? Pl1es á este m·odo debe·is con::,iderar al cristiano, que si le 
ponen en una balanza la g1·acia de Dios, y en otra todos los bie11es de 

la tieri·a, pese 1ná,s e11 st1 estimaeion aq t1ella que éstos; y esté displ!1es~ 
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to á ;perder todo lo t~mporal, ántes que la Divina gracia, cuya pér-

dida sentiria más que la de todo cuanto tie11e. ,, 

Sobre esto, debemos conside1·a1·, amados n11estros, que el dolor nece

sario en la co11fesion debe ir acomp·añado del JJ1·opósito firme de la 
en11iie1ida; porq11e si el dolor del pecado cometido, no es otra cosa, co

mo hemos visto, q11e la detestacion del pecado como el más- grande y 
terrible de todos los males; es imposible concebi1· que el q11e así se d11e

le de st1s culpas, no tenga al mismo tiempo la más firme resolucion de 

no volverlas á cometer. Así es que, 6 nuestra contricion no es cual de

be se1· para que con el Sacramen·to nos justifique; ó si en efecto tene

mos aquella cont1·icion, indispensable es, que tengamos con ella, el pro

pósito bien formado de no volverá caer en lo que tanto detestamos y 
~borrecemo~. Hé aquí, por qt1é el Santo Concilio de Tre11to, al definir 

en las palabras que os hemos citado, lo qt1e es la contricion necesaria 

en el Sacra111ento de la penit-encia, dice: q11e la cont1~icion, es un i1i

tenso dolor y detestacion del pecado cometido, con propósito de no 
pecar,• en adelante. 

¿Pero cómo c·onciliar la necesidad de P.ste prop6'3ito fi1·nie de la en
miern:cla, con el conocimiento íntimo que tenemos de nuestra propia 

flaqueza, y con el justo recelo de los grandes apuros, en que nuestra 

vir.t11d puede. encontrarse en el porvenir? Muy bien, carísimos hijos en 

Jesucristo: porq11e en nuestra al.n1a hay dos pote11cias m11y diferentes 

en sí mismas y e:t;i sus actos: el entendimiento y la voluntad. Al pri

mero pertenece conocer las cosas, dividirlas, unirlas, compararlas, en

tender lo verdadero y lo falso, lo bueno y lo 1nalo, lo prohibido y lo 

mandado: á la ·segunda toca querer ó no querer lo que el entendimien

to le propone; amar ó aborrece1· lo qt1e como bueno ó malo el entendi

miento le 1·epresenta; y esta voluntad es enteramente libre en sus ac

tos, porque si no lo f11era, tampoco pecaria, si irresistiblemente y poi· 

11na fatal necesidad:t11viera siempre que estar encadenada al primero. 

Pues ahora bien: supongamos que una persona conozca su flaqueza, 

sus insc"o11stancias en la virtt1d, la violencia de st1s pasiones, los con1ba

tes de sus apetitos, la perversidad de los malos ejemplos, y ciertos en

cuentros fatales aún pa1·a las almas más 1·obustas eU: la vi1·tud: s11pon

gamos q11e en vista de todo esto desconfía de sí misma, que tema sus 

reinci9-encÍas en el pecado; que recele sobre el cumplimiento de las 

· promesas que hace á Dios y á sus ministros. iQt1e tenemos basta aquí? 
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Pensa111ientos, ideas, temores y conjetu_ras; actos todos del entendi

miento 011 q:ue la voluntad aún no tiene parte. ¿Cu:ál debe ser esta; 
pa1·te de Ja, voluntad, á pesar de aquellos ten101·es? Héla aquí: Aytl-

claclo de lci g'racia clel Seño1·, qiiiero no peca1· 1r.iás;. y· estoy resuelto á 
no volver á ofender á Dios. Si c1i1riplvré estci res,olucio·n: si pecaré 6 
11.0 pecci1·é: Dios lo sabe. Lo qiié yo sé no obstante mi inconstc(;v.
cia, es, qiie aho1·c(; q uie1·0 corregi1·1r1i e, que ahora estoy fir·niemente 1·e~ 
si1.,elto á enniendci1·r1ie; y que con el auxilio de la Divina 91·aeia ]>'1:.te

do cie1•tct,11ien.te lleva1· á efecto t{l¡l 1:esoliiaiorn, y tal pr@pós1ito. 
Pero como tanto el dolor, ·co1n,o .el propósito, pa1·a qt1e sean verda-· 

cleros, y no u~a me,ra veleidad 6 ijge1·eza, d<.:i'ben ser en sí mis.mos, obTa 

de la Divina g-racia, ÚN I.Th'[PULSO DEL ESPIRITU SANT<), como die.e el o . 

Santo Concilio de Trento: desde luego, bien veis, amado~ hijos nu.es-
, 

' 

tros, que es necesario recu1·ri1· á Dios pidiéndolos, y 1}idiéndolo.s con , 

fervor é insta11ci&-, pa1·a, que n11estro ánimo, p,or n1,ás dis;pt1esto que nos 

parezca, tenga alguna 1·acional garantía <le q11e en efec·to lleva á la Cou

fesion, particularmente si ésta es de largo ti@n1po, la disp0s:i.cion indis~ 

pensable pa1·a alcanzar el pE;)r·don. Hé aquí por qué, preciso es pen.$ár 
bie11 ánt~s de. confesarnos, en· la fealdad y grai,redad del p·ecado mor

tal, en la pérdida ele la gracia r111@ nos cat1sa, en la ete1·11.idad y a,troci- · 

.dad de las penas del infierno á que n·os destina, e11 la infinita 'bo]]ljdad 

de Dios de que nos priva; para q,ue 1:>9seida el alma del saludaihle te

mor de los j11icios de Dios, y 1·e1)1·esentitdose al · 1n1$'m0 tiempo poi· la 
fé, qiie el Sefíor no q'iiiei·e la 11:t.-liéirte rlel pecaclor, sino qite se co:nvier
ta y vivct, clan1e á Sll Maj~stad de lo í.ntirr10 del co1·!1zon, ·una y m11-

chas vece; clicié11(lole: Convié-,·teíl1ie 8é•ño1·, Salvcf;d@r mio, JJ apa1·ta de 
rnií 1.~i1.,est1·CJ, i1·a. C1

01i ve1·te no,s De1.1;;s Stiliit<1,1•is 1ioste'P: et cfJve1.·te iram 
tuci1,i á 1i0bis: á fin (le qt1e l1abie11do hecl10 lo que está de naestra par
te, y confiando sin tet1~er·idad e11 los di\1inos auxilios de la gracia, po

damos decirnos interior111ente cou San Pablo,: · 11odo lo J.J1:J,edo en Aquel 
• 

que ??ie sostiene y co1ifo1·ta,· y á la vez digamos sin fa1sedadi al Señor. 
con el Santo Rey Da,rid: Jii1•c1,vi, et statui custodire jt(;di.cia justit~ae 
tiice. Y o n1e propongo fi1·memente: yo te pro1neto ¡oh :QioB mio! obser

var en adelante tt1s divinos· 111anda111ientos. 

Hénos aquí conducidos como por la 1nano, á tratar brevemente de la 

otra cualida<.l de la Co11fesio11, á saber, que sea OBEDI.EN'fE, 6 más bien 
dicho, Dil'iPUEST,\ Á oBEDECER, pa1·ere pci1·ata: pi:1esto qt1·e sin este re-
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